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ORGANIZACIÓN MUNDIAL
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(03-1802)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  español

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESPAÑA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  Gobierno de
Castilla-La Mancha

2. Organismo responsable:  Consejería de Administraciones Públicas
Avda. de Portugal, s/n 45071  Toledo
Teléfono:  +34 925 26 62 00  Telefax:  +34 925 26 62 66
http://www.jccm.es   e-mail:  rufinos@jccm.es
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:            

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:            

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Máquinas de juego tipos “A”, “B” y “C”, entendiéndose por tales las
siguientes:

MÁQUINAS TIPO “A”:  Las de mero pasatiempo o recreo que se limitan a ofrecer al
usuario un tiempo de uso o de juego a cambio del precio de la partida, sin que puedan
conceder ningún tipo de premio en metálico, en especie o en forma de puntos canjeables por
objetos o dinero.  Se incluyen también en este grupo aquellas máquinas que como único
aliciente adicional, y por causa de la habilidad del jugador, ofrecen a éste la posibilidad de
continuar jugando con el importe inicial, en forma de prolongación de la propia partida o de
otras adicionales.

MÁQUINAS TIPO “B”:  Las que a cambio del precio de la partida conceden al jugador un
tiempo de uso o de juego y, eventualmente, de acuerdo con el programa de juego, un premio
en metálico cuyo valor no podrá exceder del límite fijado reglamentariamente.

MÁQUINAS TIPO “C”:  Las que, de acuerdo con las características y límites fijados
reglamentariamente, a cambio de una determinada apuesta conceden al usuario un tiempo
de uso o de juego y, eventualmente, un premio en metálico cuya obtención dependerá
siempre del azar.  A estos efectos, se entenderá por azar que el resultado de cada jugada no
dependa de combinaciones o resultados anteriores o posteriores.
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5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Decreto por el que se
aprueba el reglamento de máquinas de juego de Castilla-La Mancha.  (75 páginas,
en español)

6. Descripción del contenido:  Establecimiento del régimen de fabricación, comercialización,
instalación y explotación de las máquinas de juego en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, en desarrollo de la ley 4/1999, de 31 de marzo, del juego
de Castilla-La Mancha.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Desarrollar la ley del juego de Castilla-La Mancha en lo concerniente a la explotación en la
región de las máquinas de juego, con el fin de permitir el pacífico desarrollo de esta
actividad de juego, garantizar la seguridad jurídica de cuantas personas en ella intervienen,
con especial atención a los derechos de jugadores y apostantes, y la eliminación de los
juegos de naturaleza clandestina.

8. Documentos pertinentes:           

9. Fecha propuesta de adopción:  15 de junio de 2003

Fecha propuesta de entrada en vigor:  16 de junio de 2003

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:           


